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     PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS  
Ley N° 6511/20 

FORMAS DE PRESENTACION: FORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONLINE (*) 
(2) Nº 12 

 

(3) Institución: Fondo Nacional de la Cultura y las Artes – FONDEC.     (4) Mes/Año: Diciembre/2022.    

(5) 
Nombre y Apellido del 

beneficiario 

(6) 
C.I. Nº  

(7) 
Funci
onari
o: Sí / 

No 

(8) 
Cargo o 

función que 
desempeña 

(9) 
Disposición 

legal de 
designació

n de 
comisión 
N° / Fecha 

(10) 
Destino de 
la comisión 
de servicio 

(11) 
Período 

de la 
comisió

n de 
servicio 

(12) 
Motivo de la comisión de servicio 

(13) 
Disposició
n legal de 

asignación 
de viático 
N° / Fecha 

(14) 
Viático 

asignado 
(₲) 

(15) 
Registro Contable – 

SICO  

(16) 
Devolución 

N° 
Obligación 

Fecha 

N° 
Egreso 
Fecha 

Nota de 
Depósito 
Fiscal o 

Boleta de 
Depósito N° 

Fecha 

Monto 
(₲) 

1. 

 

Marco Manuel 

Domínguez 

Bogado 

 

4.328.531 

 

SI 

 

Director de 

Proyectos 

Culturales y 

Ambientales 

 

Resol. N° 

197 – 

06/12/2022 

 

Carapeguá – 

Paraguarí 

 

10/12/2

022 al 

11/12/2

02  

 

Participación en la Clausura de 

Actividades Académicas “Homenaje a 

los 45 años de Servicio al Arte de las 

Hermanas Redentoristas” a realizarse en 

la Aldea de Niños Villa del Sol el día 

sábado 10 de diciembre del año en curso 

desde las 19:30hs 

 

Resol. N° 

197 – 

06/12/2022 

 

633.968 

 

2577 – 

20/12/22 

 

2845 – 

20/12/22 

  

2. 

 

Mario Alcides 

Martínez Ferreira 

 

4.216.088 

 

SI 

 

Jefe de 

Servicios 

Generales y 

Transporte 

 

Resol. N° 

200 – 

14/12/2022 

 

San Pedro 

del Paraná y 

Natalio – 

Itapúa 

 

21/12/2

022 al 

23/12/2

022 

 

Traslado de funcionarias para realizar 

monitoreo de proyectos in situ en las 

ciudades de San Pedro del Paraná y 

Natalio, correspondientes al Dpto. de 

Itapúa. 

 

Resol. N° 

197 – 

06/12/2022 

 

1.716.995 

 

2579 – 

20/12/22 

 

2905 – 

20/12/22 

  

3 

 

María Elizabeth 

del Carmen 

Vallejos Cardozo 

 

4.324.447 

 

SI 

 

Directora de 

UOC / 

Interina 

DGDP 

 

Resol. N° 

200 – 

14/12/2022 

 

San Pedro 

del Paraná y 

Natalio – 

Itapúa 

 

21/12/2

022 al 

23/12/2

022 

 

Realizar monitoreo de proyectos in situ 

en las ciudades de San Pedro del Paraná 

y Natalio, correspondientes al Dpto. de 

Itapúa. 

 

Resol. N° 

197 – 

06/12/2022 

 

1.716.995 

 

2580 – 

20/12/22 

 

2906 – 

20/12/22 

  

4 

 

Shirley Viviana 

Patiño Fortes 

 

4.190.260 

 

SI 

 

Secretaria 

General 

 

Resol. N° 

200 – 

14/12/2022 

 

San Pedro 

del Paraná y 

Natalio – 

Itapúa 

 

21/12/2

022 al 

23/12/2

022 

 

Realizar monitoreo de proyectos in situ 

en las ciudades de San Pedro del Paraná 

y Natalio, correspondientes al Dpto. de 

Itapúa. 

 

Resol. N° 

197 – 

06/12/2022 

 

1.716.995 

 

2581 – 

20/12/22 

 

2907 – 

20/12/22 
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5 

 

Mario Alcides 

Martínez Ferreira 

 

4.216.088 

 

SI 

 

Jefe de 

Servicios 

Generales y 

Transporte 

 

Resol. N° 

203 – 

14/12/2022 

 

Concepción - 

Concepción 

 

28/12/2

022 al 

29/12/2

022 

Traslado del consejero para participar de 

una función especial del audiovisual 

“Sin Cédulas “La Ley Muere en las 

Calles”” (primer largometraje 

concepcionero) a realizarse en el local de 

la Productora Audiovisual Luz Propia el 

día 28 de diciembre de 2022 a las 

20:00hs. 

 

Resol. N° 

203 – 

14/12/2022 

 

845.290 

 

2578 – 

20/12/22 

 

2904 – 

20/12/22 

  

6 

 

Nelson Daniel 

Silva Espínola 

 

3.732.948 

 

SI 

 

Miembro del 

Consejo 

Directivo 

 

Resol. N° 

203 – 

14/12/2022 

 

Concepción - 

Concepción 

 

28/12/2

022 al 

29/12/2

022 

Participación de una función especial del 

audiovisual “Sin Cédulas “La Ley Muere 

en las Calles”” (primer largometraje 

concepcionero) a realizarse en el local de 

la Productora Audiovisual Luz Propia el 

día 28 de diciembre de 2022 a las 

20:00hs. 

 

Resol. N° 

203 – 

14/12/2022 

 

845.290 

2576 – 

20/12/22 

2844 – 

20/12/22 

  

7               

8               

9               

10               

(17) T o t a l e s ₲ 7.475.533 ₲ 0 

 (18) Total de viáticos del mes: Siete Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Tres. 

 (19) Total viático interior: Siete Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Tres. 

 (20) Total viático exterior: Cero. 

(*) VIA SISTEMA ONLINE LAS ENTIDADES CALENDARIZADAS POR RESOLUCION CGR. 

  

(21) Firma del funcionario responsable del área 
de administración y finanzas 

 

 
Aclaración de firma: María Loreta Ayala Mereles. 
C.I. N°: 3.269.183. 
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